
Este documento e. una vers¡ón públ¡c¿
aprobada en Ses¡ón Ord¡ñaria No. 0212026

por elCom¡té de Trañsparenc¡a Munic¡pal,
Correspondiente al Contr¿to

MSJ gTO-20184-CDM-FtV -O43 /2026.

"2026, AÑO OEL BICENTEI{ARIO DEL NAfALICIO OE TARGARIÍA AZA PARAOA, EJEMPLO OE DIGI{IOAO
LEALfAO Y SERVICIO A LA NACóN"

OECLARACIOI{ES:

B) OUE LA AUfORIOAD OUE LO REPRESENTA ESTA FACUTTAOA PARA CONTRAIAR EN LO
TERMINoS DE LoS ARficULo§ 76 FRAccIoN xv| Y [I Y 78, FRAGGIoN xI oEL REGLAMENT
INTERIOR OEL AYUNTAMIENÍO Y DE LA AOMINISTRACIÓN PIJBLICA OEL TITJNICIPIO OE SAN JUA
BAUTISTA fUXTEPEC.

C) OUE LA ADJUOICACIÓN DE|. PRESENTE CONTRAfO SE REALIZA @N FUNOAMENTO EN Ld
DISPUESTO EN EL AFÍICULO 1I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONEd,
ARRENDAMIENTO PRESTACIÓI.¡ DE S€RVICIOS Y ADMINISIRACIÓN OE MUEBLES E INMUEBLE$
OEL ESTADO DE OAXACA, COT{ LA FIMLIDAO DE AS€GURAR QUE SE OBSERVEN CR ERIOS DI
MAXIMA PUBLICIOAD ECONOT'¡A EFICACIA, EFICIENCIA" IMPARCIAL¡DAD, HONRAOE4
LEGALIDAD JUSTICIA. OPORTUNIDAD Y TRAN§PARENCIA SE ACOROÓ OUE EL PRESENIÉ
CONTRATO SE LLEVE A CABO MEDIAñ¡TE EL PROCEDIT'IENTO DE CCNA DIRECTA ENOR
SEGÚN LO OISPUESÍO EN EL ART¡CULO 2S FRACOó I D€ LA LEY OE AOOUISICIONES,
ENAJENACIONES ARRENDAtrIENTOS PRESÍACIÓN O€ SERVICIG Y ADMINISTRACIÓN DE
BIENES MUEBLES E INMUEBLES OEL ESTADO DE OAXACA. ASI COMO LOS ARTíCULOS 19
SEGUI{DO PÁRRAFO FRACqÓ I Y ¡" FRACCIÓI I DEL REGIáTiEÑTO OE ADOUISICIONES DEL
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC. OAXACA

D) OUE SE CUENTA CON RECTNSOS PRESIJPUESTALES Y CON AUfORIZACIÓN PARA EJERCERLOS
EN EL CUMPLIMIENTO O€ SUS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, CON
RECURSOS PRESUPUESTAES ASIG¡|ADOS Y U§PONISLES t'€L FONOO DE APORTACIONES
PARA EL FORfALECI IEIÍIIO OC LOT 

'ttCIPl(,' 
Y OE LAI HARCACIONES TERRITORIALES

DEL OTSfRTTO FEDERAL. (FONDO rV).. CORRESPONDTENTE AL EJERCTCTO 2026

E} OUE SEÑALA SU DOMICILIO PARA LOS FINES EFECTOS OE ESTE CONTRAÍO EL UBICADO EN
AVENIDA 5 OE MAYO, NÚ ERO 281, COLONIA CENÍRO, C.P. 68300, SAN JUAN AAUTISTA
TUXTEPEC. OAXACA.
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I-. DE "EL MUIIICIPIO" OECLARA

AI oUE ES UNA ENTIDAD oE CARÁCTER PÚBLlco, coN PATRIMoNIo PRoPIo AUTÓNoMo EN SU- . .

REGIMEN INTERIoR Y coN LIBRE Aoi,INISTRACIÓN DE SU HACIENDA. I¡vEs'roo coli¡
PERSoNAL|DAD JURID|CA pRoptA EN Los TERMINoS oE Los ARTicuLos s, FRAccloxes lr i
IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DÉ LO§ E§TAOOS UNIMS MEXICANOS. ARTICULO I13 DE LA
CONSTITUCIÓN POL¡TICA DEL ESÍADO LIERE Y SOBER^NO O€ OAXACA ARTICULO§ I, 2 Y 3 DE
LA LEY oRGANICA MUNICIPAI. DEL E§fADo DE oAxAcA Y oUE CUENTA coN REGISTRo FEDERAL
DE CoNTRIBUYENTES: MSJ850l01 G57.
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¡luntoo §t podemoe!
qv 5 de mayo 281, Centso, C.P 68300. San Juañ Bautista Tulepec. Oa¡aca
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cor{ÍRAto oE aoeutsrcrór No. rsJBTo-2oica-cD*Frv.{r¡a:r,/i¿026

coNTRATo DE aDoulsrcróN ouE cELEBRAN poR UNA pARrE EL HoNoRABLE AyuNTAMtENTo DEL
MUNICIPTO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA OUIEN EN LO SUCESIVO ESTARA
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LAS LIC. RAOUEL MEDINA AGUIRRE Y LAE. NORTÁ
GUAOALUPE BAUTISTA elacía; eru SU CARACTER DE DIRECToRA oE AoMINISTRACIÓN Y
COORDINAoORA oE ADQUISICIoNES Y A oUIENES EN Lo SUCESIVo sE LE DENoMINARA .EL
mu tctpro" y poR LA PERSoNA FlstcA EL c. vfcroR HUco ALot{so LEó¡{r ¡ oulgr.¡ se
DENOMINARA "EL PROVEEooR" coN LA FINALIDAD oE CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE
ADoursrcróN oE Rtti 22.5x8.25 uNExot{ y a LLAI{TAS l l R22.5 TRUEFAsr y cuANDo sE REFIERA
A AMBAS SE OENOMINARAN LAS "PARTES", AL TENoR DE LAs SIGUIENTes oecunaclorues !CLAUSULAS I {

i ¿rl



,2026, AÑO OEL BICEIIÍET{ARIO DEL ¡¡AfALICIO DE TARGARfTA TA:ZA PARAOA, EJETPLO OE OIGNIDAD,
LEALfAD Y SEFI/ICIO A LA NACIÓN"

GONTRAfO OE AOQU|STCtÓt¡ No. t SJBÍO-2018/r-COf{-FrV¡,a3'2026

A) SER UNA PERSONA FISICA, ACREDITADA ANTE
CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

EL SERVICIO OE ADMINISTRACIÓN TRIBUTAR

I
fioftApe.

Se el¡minan

Datos de la lNE,
clave CURP,
Dom¡cil¡o y
F¡rma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

B) SE ENCUENTRA INscRIfo EN EL PADRÓN oE PRoVEEDoRES oEL HoNoRABLE AYUNTAIi4IE¡ITCÍ' 
coNSTrrucroNAL DE sAN JUAN BAUTTSTA TUxrEpEc, BAJo EL NúMERo oe neorsrno ! eu
CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE Y ACTUALIZADO i-

:-
ñft0

li
c) QUE TIENE coMo ACTIVIDAD coMERcIo AL PoR MENoR OE LLANTAS Y CAMARAS. coRBATAs,

VALVULAS oE CAMARA Y TAPoNES PARA AUToMÓVILES, CAMIoNETAS Y cAMIoNES DE MoToR.
COMERCIO AL POR MENOR DE PARTES Y REFACCIOI{ES NUEVAS PARA AUTOMÓVILES,I
CAMIoNETAS Y CAMIoNES, REPARACIÓN DE SUSPENSIoNES DE AUTOMÓVILES Y CAMIoNES
ALINEACIÓN Y BALANcEO DE AUToMÓVILES Y cAMIONES,,

D) toENTt FICANDoSE coN CREDENCIEsecc róN:I EMITIDA POR EL INSTITUfO NACIONAL ELECTORAL
AL OE ELECTOR CLAVE NUMEROI

CURP

Ju¡trrr c

CON NUMERO DE CREDENCIAL DE ELECTOR:
PRESENTE CONfRATO EN COPIA SIMPLE.

E. DOCUMENTO OUE SE AGREGA AL

E) OUE, BAJO PROTESTA OE OECIR \/EROAO, IIANIFIESTA QIJE NO SE ENCUENTRA INHABILITAOO
PARA LA pREsrAcróN DE sERvrcros, Asl co o ouE No sE ENC|TENTRA ENÁLGUNo oE !18fr:_ . l
SUPUESTOS PREVISfOS POR EL ARTICULO 17 DE LA LEY DE ADOUISICIO}IES, EIiIA'ENACICNE}i]I}-¡*.- <
ARRENDAITIENToS, PRESÍACIÓN DE sERvIcIoS Y AoMIMSÍRACIÓT.I DE EIENES MUEBLEIT^-}r. . :
TNMUEBLES DEL EsrADo DE oAxAcA, Nr EN ALGUNo oE Los supuEsros pnEvrsros eoN E?- r --
ARTICULO 86 OEL MISMO ORDEMITIENTO LEGAL I'iOC'iN.¡;:Jt 

- r

F) ouE SERA EL üNrco RESPoNSABLE DE LAS oBLrGAcroNEs DERTV DAS oE LAS orsPosrcroñE§ i V,¡"r :.
LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRASAJO, DE RESPONSABILIDAD CIVETFJ'á-'W'" -
SEGURTDAO SOCIA¡- ASI COMO DE CUALOUTER OTRA Í{ATURALEZA O CARACTER COrfiilt,cJ¡::¡- ¡.¿"
TERCEROS D€R|VADOS OELPRESENTE CONTRATO ,.¡,1.j;',¡r::3r: ,

G) OUE CONOCE EL O&,ETO OEL PRESENTE CO{TRATO y LOS ALCANCES OUE REOUTEREid,áli'ur::0.t.a¿)
rur{lcrPro", PoR LoouE HA cor{§DERADo fooos Los FACToRE6 ouE TNTERVTENEN PARA SU ll::.;::'
REALIZAoIÓN. EL coNTENpo DE LA TEY DE ADCTUISICIOI{ES, ENAJENACION€&-
ARRENDAMTENToS. pRESTActóN DE sERvrcros y ADMTNTSTRACON DE BTENES MUEBLES E
INMUEBLES DEL ESTADO DE OAXACA ASI COMO TAS DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES OUE
REGULAN LA MATERIA DE AoOUISICIONES, ARRENOAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

H) OUE, PARA LOS EFECTOS LEGALES RELACONADOS CON ESTE COI{TRATO. MANIFIESTA TENER

MISMO. S EL coRREo ELEcTRÓNIco
OOA CLASE DE NOfIFICACIONES Y DOCUMENTOS

EAN DE R PERSONAL

III.. LAS 'PAñTES" O€CLARAT{ QUE:

a) sE RECONOCEN MUruA, PLE¡|¡A Y RECIPROCÁreNIE l¡ PERSOMLIDAo Y CAPACTOAO CON LA
OUE SE OSTENTAN Y OUE CONOCEN EL ALCANCE Y EFECTOS JURIDICOS DEL PRESENTE
INSTRUMENTO, MANIFESTANDO OUE NO EXISTE DOLO. ERROR, MALA FE O OE ALGÚN VICIO EN EL
CONSENTIMIENTO,

DE CONFORMIOAO CON LAS DECLARACIONES EXPUESTAS. LAS "PARTES" ESTAN DE ACUERDO EN

OBLIGARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES

ta

¡turilos §l podenoe!
qv. 5 de mayo 281, Cent o, C.P.68300, San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca
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II.. "EL PROVEEDOR" DECLARA,
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.2026. AÑO OEL BICE}IfEXARIO DEL TATALICIO DE MARGARNA f,AZA PARADA, EJEXPLO OE OIGNIOAO,
LEALÍAO Y SERT'ICIO A LA ¡¡ACIÓN"

coNTRAfO OE AOQUtSrcÉ»{ Xo. ISJATG20T6/a4DX+M.(r32o2G

CLAUSULAS:

PRITERA. . OB.JETO OEL COi¡TRATO.

LAS 'PARTES' CONVIENEN OUE EL OBJETO OEL PRESENTE COI{TRATO SEA,

AOQUISICIÓ OE 4 RIN 22 5 X 8.25 UNEMON JG28SW¡I8X Y ,I LLANTAS 1 1R22 5 TRUEFAST TD528J
TRACC 18C

r'firñiiii«

rt rCA
t/

Se el¡minan:

F¡rma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

SEGUNoA. - coNTRApREsrAclót{ y FoRÍ¡A DE pAGo

"EL HUI{ICIPIo" PAGARA coMo IMPoRTE DEL PRESENTE coNTRATo LA CANTIDAD DE § 55,2oo.oo
( crNcuENTA Y C|NCO UrL fTOSCTENTOS PESO§ 00rr0o M.N. ), TNCLUYENOO EL r0% DEL TMPUESTO

AL VALOR AGREGADO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGIJIENTE

EL PRECIO SERA FIJO E INCOi{O|C|O|,¡AL DURA¡{TE LA VIGENCIA DEL CoNTRATo =,-,ooo aJ
REALIZARA MEDIANTE IR,qNSFERENoIA EtEcTRCÑIcA AL PROPORCIO}üR LOS BIENES Y/O

SERVICIOS ESTABLECIDO EN LA CI.AUSULA PRIMERA.

PREVIO AL PAGO. LAS FACÍURAS, (CFDI) COMPROBANTES FISCALES OIGITALES POR INTERNET

DEBERAN sER ENTREGADAS EN vrstA pREVtA' EN L¡ omeccrón DE a tt{tsrRActóN, coN
DoMrcrlro EN LA avENroA 5 oE rAyo, mrERo 261, coLot¡rA cErÍRo, c.p. 68300, saN JUAI{
BAUÍISÍA TUXTEPEC, OAXACA DEBIENOO CONTENER POR LOS REOUISITOS FISCALES DE

CONFORMIOAD CON EL ARTICULO 29 -A O€t CÓDIGO FISCAL DE I¡ FEDERACIÓN.

fi¡ñéiüq
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¡luntoc §l podeme!

NUM.
D€scnPcló or ros BrE Eso

SERVT|OS
CAffTIDAD Uf{IDAD

PRSCIO

U'{]TARIO
IMP('RTE

1
RIN 22 5XE 25 UNE"ON
JG28SW48X 4 PIEZA s 15,517.24

2
Ll¡¡.ffA I lRi¡2.5 fRUEFAST
TO528 TR CC r8C 4 5 8,017.24 s 32,068.97

SUBTOTAt s 47,585.21

tvA I7,613.79

fofAr s 55,200.00

q,
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TERCERA. . LUGAR, CONDICIOIIES Y PT¡ZO DE EI{ÍREGA

.EL PROVEEDOR" DEBERA ENTREGAR A'€L TUXICIPIO' LOS BIEI{ES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO EN EL ALMACEN DE'EL ÚJ¡'EFIO' UBICADO EN EL OOMICILIO AVEIIIDA 5

DE AYo, NÚfERo 28!, CoLONIA CENÍRO, C.P.68300, CON LAS CONDICIONES. CARACTER|STICAS
y EN CANTTDAD coNVENroA y A ENTERA sArsFAccróN DEL "uuNtctPto" LA ENTREGA sE
REALIZARA EL DIA 9 DE ENERO DEL 2026

I3,879.31

PIEZA

5 de mayo 281, Centro, C.P 68300, San Juan Bautista Tuxlepec. Oaxaca.



"2026, AÑO OEL BICENTENARIO OEL i¡AIALICIO O€ TARGARIÍA TAZA PARADA. EJETPLO D€ OIGIIDAO,
LEALTAD Y SERVICIO A LA XACIÓT"

coNTRAfO OE ADOUTSTCTÓN No. TSJBTO-20r8¿-COU-FtV¡a3/2026

CUARTA - GARANT|AS DEL CONTRATO

EN TERMINOS OE LO EST¡PULADO EN EL ARf|CULO 56 DE LA LEY DE ADOUISICIONES
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS, PRESÍACIÓN OE SERVICIOS Y ADMIN!STRACIÓN DE BIENES
MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTAOO DE OAXACA Y 53 FRACCIONES IY II DE SU REGLAMENÍO. "EL
PROVEEDOR" OUEDA EXENTO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTIA OÉ CUMPLIMIENTO

QUINfA. - OBLIGACIONES OE 'EL PROVEEDOR"

.EL PROVEEOOR" OEBERA DAR ESTRICTO CUMPLIIIIENTO A TODAS Y CADA UNA DE LAS :"
OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES A SU CARGO ESTABLECIOAS EN EL PRESENÍE CONTRAIO -''
Y SUS ANEXOS, ASi COMO CUMPLIR CON TODAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LAS LEYES'
REGLAMENfOS OECRETOS O CUALOUIER OTRO INSTRUMENÍO JURIO¡CO APLICABLE.

ASIMISMO "EL PROVEEDOR' SE OBLIGA A RESPONOER POR SU CUENTA Y RIESGO. LOS OEFECTOS
Y VICIOS OCULTOS LA RESPONSAB!LIDAD OBJMVA ASi COüO LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
CUALOUIER MOTIVO SE I LFGUEA CAUSAR A 'EL IUIIICIPI()" O A TERCEROS.

"EL PROVEEDOR" SE OELIGA A CONTAR CON LOS RECURSGS HUMANOS Y MATERIALES OUE SE
REOUIEREN PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CO TMTO DE IGUAL MANERA 'EL
PROVEEOOR" SERÁ EL IJNICO RESPONSABLE OE LA CALIOAD, AU,|ACEII¡A'E. USO, MANEJO Y DE
CUALOUIER OTRA MANIOBRA, OUE CON SUS EQUIPOS E INSUMOS EN GENERAL, REOUIERA HACER
OURANTE LA EJECUCIÓN PARA EL CUi'PLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRI.h'EMTO, SIN TENER
DERECHO POR ELLO. A REMUNERACIÓN ADICIONAL ALGUNA

frnrtipe.

se eliminan:

Firma del
Proveedor.

ART, 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-o3.2025.
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5SEXIA, . OBLIGACIOT{ES DE "EL MUNICIPIO''

"EL MUNICIPIO" SE OBLIGA CON 'EL PROVEEDOR" A OTORGARLE TOOAS LAS FACILIDADES
NECESARIAS PARA EL CUMPLN'IENfO DEL PRESEÑTE CONfRATO

sÉprmA. - DEFEcfos y vtctos oclrLTG.

"EL PRovEEooR" oUEDARA oBuqAoo ArÍTE "EL I,NICIPIo" A RESPoT0ER DE Los DEFECToS Y
VICIOS OCULfOS EN LA CALIIUD, ASi COUO DE CUALO(fER OÍRA RESFO{SAEILIDAO EN QUE
HUBTERA rNcuRRrDo. EN Los TERMTNoS sEnAuDos EN EL pREsEt{fE coNTRATo y/o EN LA
LEGISLAcIÓN APLIcABLE,

SI "EL PROVEEOOR" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS O NO ENIREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN
LA FECHA PACTADA. coMo PEñA CoNVENCIoNAL oEBERA CUBRIR A "€L IUNICIPIo" LA cANTIDAD
DE 5% (CTNCO POR CTENTO) SOBRE LOS BrEt{E§ YIO SERV|CTOS NO ENTREGAOOS CUANÍTFTCABLE
EN MoNto. poR CADA DiA CALENDARTo DE DEMoRA. t-t¡AsrA EL MoirENTo EN euE LA ENTREGA
QUEDE CoNcLUIDA A SATISFACCIÓN oE .EL uI{ICIPIo" ESTo SIN APLICAR EL IMPUESTo AL VALoR
AGREGADO

INOEPENOIENTEMENTE DE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PARRAFO ANTERIOR, -EL
mU.{IcIPIo", PooRÁ oPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTo FORZOSo DEL CoNTRATO o BIEN
OICTAR LA RECISIÓN ADT/iINISTRATTVA DEL MISMO

EL MONTO MAXIMO OE PENALIZACIÓN SERA OEL IO% (DIEZ POR CIEI{TO) DEL MONTO TOTAL
CONTRATAOO, EN CASO DE RESCISIÓN DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE

qv 5 de mayo 281 Centro. C P 683m. San Juan Bautrsta Tuxtepec, Oaxaca
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"2026. AÑO OEL AICENfENARIO OEL 
'{ATALICIO 

OE IARGARIIA XAz^ PARADA. EJEIPLO OE OIGI{IOAO,
LEALfAD Y SERVICIO A LA TACIÓN"

col{TRAf o oE aooursrcrÓN No. xsJBTo-201 84co[+fv{¡a3/2026

LOS EIENES Y/O SERVICIOS EN ESTOS SUPUESTOS NO SE TOMARAN EN CUENTA LAS
CIRCUNSTANCIAS DERIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR,

OCTAVA. - SUSPENSIÓN TE PORAL DEL CONTRATO

"EL UNICIPIO" PODRA SUSPENOER TEMPORALMENTE EN TOOO O EN PARTE LA ADOUISICIÓN O

LOS BIENES Y/O EJECUCIÓN DE LOS IRABAJOS CONTRATADOS, EN CUALOUIER MOMENTO, PO
CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL. SIN QUE ELLO IMPLIOUE S
f ERMINACIÓN DEFINITIVA O INCUMPLIMIENTO

'*:uxtepe<
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Se el¡m¡nan:

F¡rma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

UNA VEz oUE HAYAN oESAPAREcIoo LAS cAUsAs oUE MoTIvARoN DICHA SUSPENSIÓN
PRESENTE CONTRAfO SEGUIRÁ PROOUCIENOO TOOOS SUS EFECTOS LEGATES.

Iulltprc
r¡rc. 0¡¡

NovENA. - oE LA TERMTNAoóN aNTrcrPADA DEL coNTRATo

"EL fIIUi¡ICIPIO" PODRÁ OAR POR TERMIMDO ANTICIPADAMENTE EL PRESEMTE CONTRATO
CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GÉNERAL QUE IMPIDAN MANTENER SU VIGENCIA. SIN
RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA 'EL IUI¡ICIPIO',

CUANDO SE SURTAN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS

A) LA IMPOSIBILIDAO DE COMTINUAR CON LA EJECUCIÓN DE LOS TRABA'OS O U EHTNCOI OCI

LOS BIENES Y/O SERVICIOS. DERIVAOA ÉSTA, POR CAU§AS DE FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO 1

I

b) LA TERM|NACTóN o cANcELAcróN DE ros REcuRsos ASTGNADoS AL pRoyEcro oBJETo
DEL PRESENTE CONTRATO. POR EL EJERCICIO OUE CORRESPONDA

c) CUANOO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NO SEA POSIBLE LA ENTREGA DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS, 'EL PROVEEDOR''. PODRA OPTAR POR NO EJECUTARLOS EN ESE
SUPUESTO, SI OPTA POR LA TERT'INACIÓN ANTICIPAOA DEL CONTRATO LO SOLICITARA A 'EL

U¡IICIPIo", QUIEN RESoLVERA o€NTRo DE LOS 05 (clNco) DIAS TiATURALES SIGUIENTES AL DE
LA RECEPCIÓN 0E LA SOLTCTTUO: EN CASO DE NEGATNA, SERA NECESARIO Ot E "EL PRovEEoOR",
OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUOICIAL LA DECTARAÍORIA CORRESPONOENTE

DÉcrüA. - REscrslór¡ AD rNrsttaflvA DEL o ttATo

"EL mU}.IIcIPIo" PooRA EN CIIALQUIER MoMENTo. RESOT{oIR ADMINISTRATIVAMENTE EL
PRESENTE CONTRATO POR IT{CWPL IENTO D€ tAS OELIGACIONES A CARGO DE "EL
PROVEEDOR".

SoN CAUSAS oE REScISIÓN D€L PRESENTE COT{TRATo. I¡S SIGUE,{TES]

A) LA CONTRAVENCIÓN A IáS DISPOArc¡ONE§, L¡IGAIIENTO§. BASES, PROCEDIMIENTOS.
REOUISITOS Y DEMAS DISPOSCIOII|ES AT»IINI§TRAÍNIAS SOARE I¡ IATERIA,

b) EL INCUMPLIMIENTO DE "EL PROVEEOOR", A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIOAS EN EL PRESENTE CONTRATO

c) Sl 'EL PROVEEDOR" NO lNlClA LOS TRABAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS
OEJETO OEL PRESENTE CONTRATO, EN T.A FECHA EN OUE POR ESCRITO LE SEÑALE EL 

.MUNICIPIO'.

O SE PACTE EN EL CONTRATO

ta

¡rumo3 §l podemocl
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5 d€ mayo 281, Centro, CP.68300 San Juan Bautista Tuxtepec, Oaraca.



"2026, AÑO OEL BICE}ffENÁRIO OEL NATALICIO DE [ARGARIfA TAZA PARAO , EJEXPLO DE DIGNIOAO,
LEALTAO Y SERVICIO A LA ¡IACÉ¡{"

Co,{TRATO OE ADOUTS|CTÓN No. XSJBTO-2o1 8a-COt-FM-{'¡t3im26

d) SI "EL PROVEEOOR" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O LA ENTREGA DE
LOS BIENES Y/O SERVICIOS,

ABAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O . . -
o srN Moflvo JUSIFTCADO No AcArA LAS §lrxte

E) SI 'EL PROVEEDOR", NO EJECUTA LOS TR
SERVICIOS OE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO
ORDENES OUE POR ESCRITO LE DE "EL MUNICIPIO"

pe(

DECIUA PRIiIERA, - SUBCONTRATACIÓ Y CESIÓN OE DERECHOS OE COBRO

LAS 'PARTES" CONVIENEN QUE "EL PROI/EEDOR" NO PODRA CEDER O SI'BCONÍRATAR LA
EJECUCIÓN OE LA PRESTACÚN DE SERVICIOS O EÑfREGA DE SIENES Y/O SERVICIOS. ÚNICAMENTE
PODRAN CEOER LOS OERECHOS DE COERO PREVIA AUfORIZACIÓñ¡ DEL MUNICIPIO. SIEMPRE Y :'
CUANDO 'EL PROVEEDOR' CEDA LOS MISMOS ANTE FEDAfARIO PC'BLICO, ACREDITANDO 'EL ]'
PROVEEDOR" SU PERSONALTDAD EN RELACIÓN CON LA ADOUISICIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS
CONIRATAOOS Y CONFORME AL PROCEOIMIE]ITO DE LA MATERIA.

oEcrMA sEGU|¡DA. - UODTFTCACTOi{ES

LAS 'PARTES" CONVIENEN QUE CUALQUIER MODIFICACIÓN A ESTE CONTRATO O A SUS ANEXOS
DEEERÁN REALIZARSE POR ESCRITO MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DEL CONVENI
CORRESPONOIENÍE, ESTOS CO¡IVENIOS DEBERAN SER AUTORIZADOS POR PARIE OE
MUNICIPIO", BAJO LA RESPONSABILIDAO DEL TÍTUIAR OEL AREA RESPONSABLE DE
CONfRAIACIÓN OE LOS TRABA¡O§.

t
M ¡rJu¿ñ

u¡l?9a(

,!(.0r¡5e el¡m¡nan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

oÉc|mA TERCERT . ffiATITT0AD APLICABLE

LAS "PARTES" SE OBLIGAN A ST JETARSE ESTRICÍ I¡IENTE PARA LA EJ€CUCIÓN DE LOS TRABAJó

oÉcrfitA cuARrA. - JuRtsDtcctó y TRtButaALEs co¡tpEfEtlfEs

LAS "PARÍES" CONVIENEN OT.,E fODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONfRAÍO LO
RESOLVERAN DE COMÚN ACUERDO Y CONFORME A LOS INTERESES OUE CADA UNO REPRESENTA
Y EN CASO OE CONTROVERSIA EN SU INTERPRETACIÓN Y CI.ITIPLIMIENTO, LAS PARTES SE
SOMEfEN A LA JURISDICCI&{ Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMÚN, CON
RESIDENCIA EN ESTE MUNICIPO DE SAN JUAN EAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA. POR LO TANTO, 'EL
PROVEEDOR" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPOI{DERLE POR RAZÓN OE SU
OOMICILIO PRESENIE O FUIURO O POR CUALOUIER OTRA CAUSA

iTffifl#

¡turtos §l podemoo!
qv 5 de mayo 281, Ceñtro. CP 68300. San Juan Bautista Tuxtepec. Oaxaca
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O ENTREGA DE LOS BIEIES Y/O SERVICIOS OBJETO 0E ESIE CONTRATO. A TODAS Y CAOA UNA 0É, ,i \:, ',¡...?C
LAS CLAUSULAS OUE LO TNTEGMN, ASICOTiO A LOS TERMTNOS, L|NEAM|ENfOS, PROCEOTMtENTgg : ir,r,.-r.."¿r
Y REOUISITOS OUE ESTABLECEN Iá LEY DE ADOUISICIONES EMJENACIOI€S ARRENDAMIENTqS )..: . .T
pRESTAcTóN oE sERvrcros y ADrfl tsrRAcróN D€ BTENES MUEBLES E TNMUEBLEs oel esuóo - "-': "'
DE OAXACA Y DEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES ADI¡INISTRAÍIVAS QUE LE SEAN APLICABLES



.2026. A¡O OEL BICENfEi{ARIO OEL NAfALICIO OE TARGARITA XAzA PARAOA, EJEMPLO OE DIGi¡IOAD,
LEALÍAD Y SERVICIO A LA NACóX"

cot{TRATO OE ADQU|SIC|ÓN No. trSJBlo-mtE¡a40FF|V-{X3/2026

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL OEL PRESENTE CONÍRATO,
MANIFIESTAN OUE EN SU OTORGAMIENfO NO HA EXISTIOO ERROR, LESIÓN, DOLO, MALA FE O VICIO
ALGUNO OE VOLUNTAO QUE PUDIERA INVALIDARLO Y PARA CONSTANCIA, LO FIRMAN AL CALCE Y
MARGEN DEL MISMO, ANTE LOS TESTIGOS CUYOS NOMBRES, CARGOS Y FIRMAS APARECEN
TAMBIÉN AL CALCE DE ESTE OOCUMENTO. EN SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA A LOS
CINCO OIAS DEL MES DE ENERO OE 2026,

E LAE. NORMA G

Se el¡minan:

Firma del
Proveedor.

ARf. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-202s.
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"EL PROVEEDOR"


